
nanciarán los costos operativos 
de la maquinaria y del equipo, 
con el fin de evitar doble finan- Monto Tasa TllSa Margen 
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Condiciones Financieras 
Especiales 

Por decisión de la Junta Moneta
ria (Res. 83 de diciembre 29 de 
1987), las condiciones financie
ras que se indican a continuación, 
se aplicarán a solicitudes cuyos 
beneficiarios hayan obtenido cré
ditos por un monto inferior a 
$10.0 millones en la respectiva 
vigencia, en una o varias de las 

• 
siguientes líneas, incluido el cré~ 
dito solicitado. 

• PLANES INTEGRALES EN 
CULTIVOS DE TARDIO 
RENDIMIENTO 

% % 

200.000+ 800./0. ePI 32.0 30.0 

200.000+ 800./0. ePI 31.0 28.5 

ZF = Zo.na de Frontera 

La tasa de redes cuento se cobrará 
invariablemente por anualidad 
vencida sobre cuotas de amorti~ 
zación y podrán acumularse 
para ser pagadas a partir del ven
cimiento del período de gracia. 

Ejemplo: con la primera cuota 
de amortización a capital, se pa~ 
garán los intereses causados por 
el valor de esa cuota desde la 
fecha de redescuento; con la se~ 
gunda cuoia a capital se pagarán 

MERCADOS 
EN EL 87/88, LAS 
IMPORTACIONES NETAS 
DE ACEITES Y GRASAS 
PODRIAN BAJAR 3.0 
MILLONES DE TONELADAS 

•• Si el informe económico del go
bierno para 1987 confirma una 
cosecha de girasol de aproxima
damente 6 millones de toneladas, 
la producción soviética de aceites 

""'- vegetales aumentará considera~ 

blemente. Lo anterior será así 
incluso si como suponemos tritu~ 
ra inicialmente el 85°;0 de la co
secba, comparado con el 840/0 de 
la última e incluso si el promedio 
de rendimiento de aceite baja a 
41 % de 42.4°;0 en relación con 
el ano pasado (debido a la lenta 
y a la posible inmadurez de la 
cosecha). Incluso teniendo en 

• cuenta los anteriores factores ne~ 
gativos, esperamos que la pro~ 

ducción soviética para el 87;88 
aumente una décima parte, hasta 
llegar a más de 2 millones de to
neladas, y que la producción de 

todos los aceites y grasas aumen
te un 5%, llegando a 5.8 millo
nes de toneladas. 

Al mismo tiempo, el récord de 
jmportaciones netas de 1.14 mi~ 
llones de toneladas de aceites y 
grasas que se registró en la cose
cha pasada, hizo que las existen
cias provenientes del año anterior 
llegarán a 0.86 millones de tone
ladas en octubre de 1987. lo cual 
significa un aumento de 260.000 
toneladas en relación con el año 
anterior. ASÍ, la oferta interna 
total para la cosecha es de 6.7 
millones de toneladas, osea 
560.000 toneladas más que la co
secha pasada_ 

Teniendo en cuenta el objetivo 
del gobierno de mejorar la oferta 
de alimentos, suponemos que el 
consumo interno de aeeites y 
grasas representa otro aumento 
de 0.2 millones de toneladas. 
Este sería el mismo de) año pasa~ 
do y supera el promedjo de las 

% 

87.0 

87.0 ZF 

los causados por el valor dí:' la 
misma desde su redescuenio y así 
sucesivamente. hast.a la cancela
ción final. Esios intereses se li
quidarán sobre la porción r('dt~s
contable (87.0% ) . 

En t.odo caso los establl'cimit'l1-
tos de crédito podrán cobrar por 
anualidad vencidas el margen rp

sultante entre la t.asa (h .. interps y 
la tasa de rcdescuent.o_ 

Continúa proximo nl)let in 

, 1, 

CInco cosechas que terminaron 
en el 85/86 en 55.000 Landa
das, aproximadament.e. 

Pero incluso con este pronun{'ia~ 
do aumento del consumo interno 
de aceites y grasas y con el au
mento adicional en las existen
cias provenientes del año anterior 
de 30.000 toneladas a oclubre 
1988, la Unión Soviética podría 
reducir las ímportaciones de acei
tes y grasas 320.000 toneladas, 
hasta llegar a 0.80 millones de 
toneladas. En vista de que las 
export.a(:iones podrían aumentar 
15.000 toneladas, las importacio
nes brutas podrían bajar 310.000 
toneladas, a menos de 1.1 millo
nes de toneladas. Como lo de
muestra la tabla que ineluimos en 
este texto, las mayores reduccio
nes se esperan en la mantequilla, 
el aceite de palma, el aceite de 
giras"l y el aceite de soya, aun
que también se preveen para casi 
todos los aceites y grasas. 


